
CAPÍTULO II.

ESTACIONAMIENTOS O PARQUEADEROS.

ARTÍCULO 89. DEFINICIÓN DE ESTACIONAMIENTO O PARQUEADEROS. Son los
bienes públicos o privados, destinados y autorizados de acuerdo con lo dispuesto en las normas
de uso del suelo y en las normas que lo desarrollen o complementen por los concejos distritales o
municipales, para el estacionamiento y depósito temporal de vehículos automotores, motos o
bicicletas, a título oneroso o gratuito.

PARÁGRAFO. Los estacionamientos o parqueaderos ubicados en inmuebles de uso público,
como parques, zonas verdes y escenarios deportivos o culturales, sólo podrán ser utilizados para
el estacionamiento de vehículos con fines relativos a la destinación de tales bienes.

ARTÍCULO 90. REGLAMENTACIÓN DE LOS ESTACIONAMIENTOS O
PARQUEADEROS ABIERTOS AL PÚBLICO. Para el funcionamiento y administración de los
estacionamientos o parqueaderos abiertos al público, se observarán los siguientes requisitos:

1. Constitución de póliza de responsabilidad civil extracontractual, para la protección de los
bienes depositados y las personas. En el recibo de depósito del vehículo se informará el número
de la póliza, compañía aseguradora y el procedimiento de reclamación.

2. Expedir recibo de depósito del vehículo al momento del ingreso, en el que se consigne el
número de placa del vehículo y la hora de ingreso.

3. Ofrecer al conductor del vehículo la opción de relacionar bienes adicionales al que deja en
depósito.

4. Cumplir con las tarifas establecidas por la autoridad distrital o municipal.

5. Cumplir los requisitos de carácter sanitario, ambiental y de tránsito.

6. Contar con seguridad permanente, y de acuerdo con la clasificación del estacionamiento o
parqueadero, con acomodadores uniformados con licencia de conducción y con credenciales que
faciliten su identificación por parte de los usuarios.

7. Señalizar debidamente la entrada y la salida de vehículos y demarcar el espacio que ocupa
cada vehículo y los corredores de giro y movilidad.

8. Cumplir las exigencias para el desarrollo de actividades económicas.

9. Adecuar o habilitar plazas para el estacionamiento de bicicletas.

CAPÍTULO III.

COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

ARTÍCULO 91. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD
ECONÓMICA. Los comportamientos que afectan la actividad económica comprenden
comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad, comportamientos
relacionados con la seguridad y la tranquilidad, comportamientos relacionados con el ambiente y



la salud pública.

ARTÍCULO 92. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO
DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. <Artículo
corregido por el artículo 8 del Decreto 555 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los
siguientes comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad afectan la
actividad económica y por lo tanto no deben realizarse:

1. Vender, procesar o almacenar productos alimenticios en los sitios no permitidos o
contrariando las normas vigentes.

2. No presentar el comprobante de pago, cuando a ello hubiere lugar, de obras musicales
protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre derechos de autor.

3. No comunicar previamente de la apertura del establecimiento, al comandante de estación o
subestación de policía de la jurisdicción, a fin de facilitar posteriormente su labor de
convivencia, de acuerdo al procedimiento que para tal fin se establezca.

4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde.

5. Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto social de la matrícula o registro
mercantil.

6. Permitir el ingreso de personas o elementos en un número superior a la capacidad del lugar.

7. Entregar, enviar, facilitar, alquilar, vender, comercializar, distribuir, exhibir, o publicar textos,
imágenes, documentos, o archivos audiovisuales de contenido pornográfico a menores de
dieciocho (18) años.

8. Almacenar, elaborar, poseer, tener, facilitar, entregar, distribuir o comercializar, bienes ilícitos,
drogas o sustancias prohibidas por la normatividad vigente o las autoridades competentes.

9. Permitir o facilitar el consumo de drogas o sustancias prohibidas por la normatividad vigente o
las autoridades competentes.

10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público.

11. Tolerar, incitar, permitir, obligar o consentir actividades sexuales con niños, niñas y
adolescentes.

12. Incumplir las normas referentes al uso reglamentado del suelo y las disposiciones de
ubicación, destinación o finalidad, para la que fue construida la edificación.

13. Instalar servicios eléctricos, hidráulicos u otros especiales, sin previa autorización escrita de
la empresa de servicios públicos respectiva.

14. Arrendar o facilitar un inmueble, contrariando las normas sobre el uso del suelo.

15. Cuando en el término de dos (2) años y en diferentes hechos, se incurra en dos o más
comportamientos contrarios a la convivencia que motivan la suspensión temporal de actividad o
la multa o se repita dicho comportamiento contrario en alguna de ellas.

16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la



normatividad vigente.

17. Ofrecer servicios que son prestados por las entidades de apoyo al tránsito, sin la debida
autorización, habilitación o reconocimiento por parte de las autoridades o entidades competentes.

PARÁGRAFO 1o. En los comportamientos señalados en los numerales 7 y 11, se impondrán las
medidas correctivas y se pondrá en conocimiento de manera inmediata a la autoridad competente
para aplicar lo establecido en las Leyes 679 de 2001, 1236 de 2008, 1329 de 2009 y las normas
que las adicionen o modifiquen.

PARÁGRAFO 2o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 2; Destrucción de bien; Suspensión temporal de
actividad.

Numeral 2 Multa General tipo 3; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 3 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 4 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 5 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 6 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 7 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad; Destrucción
de bien.

Numeral 8 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad; Destrucción
de bien.

Numeral 9 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad; Destrucción
de bien.

Numeral 10 Multa General tipo 2; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 11 Multa General tipo 4; Suspensión definitiva de la actividad.

Numeral 12 Multa General tipo 4; Suspensión definitiva de actividad.

Numeral 13 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 14 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 15 Suspensión definitiva de actividad.

Numeral 16 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 17 Multa General tipo 4; Suspensión definitiva de actividad.

PARÁGRAFO 3o. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun
cuando se modifique o cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón social,
propietario, poseedor o tenedor del mismo.

PARÁGRAFO 4o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias.



PARÁGRAFO 5o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque el
responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de policía, la medida se
extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de policía, requiera hacerlo.

PARÁGRAFO 6o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida
incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente artículo que dan
lugar a la medida de suspensión temporal, será objeto de suspensión definitiva de la actividad.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 8 del Decreto 555 de 2017, 'por el cual se corrigen unos
yerros en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional de Policía y
Convivencia”', publicado en el Diario Oficial No. 50.191 de 30 de marzo de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

ARTÍCULO 92. Los siguientes comportamientos relacionados con el cumplimiento de la
normatividad afectan la actividad económica y por lo tanto no deben realizarse:

1. Vender, procesar o almacenar productos alimenticios en los sitios no permitidos o
contrariando las normas vigentes.

2. No presentar el comprobante de pago, cuando a ello hubiere lugar, de obras musicales
protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre derechos de autor.

3. No comunicar previamente de la apertura del establecimiento, al comandante de estación o
subestación de Policía de la jurisdicción, a fin de facilitar posteriormente su labor de
convivencia, de acuerdo al procedimiento que para tal fin se establezca.

4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde.

5. Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto social de la matrícula o
registro mercantil.

6. Permitir el ingreso de personas o elementos en un número superior a la capacidad del
lugar.

7. Entregar, enviar, facilitar, alquilar, vender, comercializar, distribuir, exhibir, o publicar
textos, imágenes, documentos, o archivos audiovisuales de contenido pornográfico a menores
de dieciocho (18) años.

8. Almacenar, elaborar, poseer, tener, facilitar, entregar, distribuir o comercializar, bienes
ilícitos, drogas o sustancias prohibidas por la normatividad vigente o las autoridades
competentes.

9. Permitir o facilitar el consumo de drogas o sustancias prohibidas por la normatividad
vigente o las autoridades competentes.

10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público.

11. Tolerar, incitar, permitir, obligar o consentir actividades sexuales con niños, niñas y



adolescentes.

12. Incumplir las normas referentes al uso reglamentado del suelo y las disposiciones de
ubicación, destinación o finalidad, para la que fue construida la edificación.

13. Instalar servicios eléctricos, hidráulicos u otros especiales, sin previa autorización escrita
de la empresa de servicios públicos respectiva.

14. Arrendar o facilitar un inmueble, contrariando las normas sobre el uso del suelo.

15.Cuando en el término de dos (2) años y en diferentes hechos, se incurra en dos o más
comportamientos contrarios a la convivencia que motivan la suspensión temporal de
actividad o la multa o se repita dicho comportamiento contrario en alguna de ellas.

16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos
en la normatividad vigente.

17. Ofrecer servicios que son prestados por las entidades de apoyo al tránsito, sin la debida
autorización, habilitación o reconocimiento por parte de las autoridades o entidades
competentes.

PARÁGRAFO 1o. En los comportamientos señalados en los numerales 7 y 11, se impondrán
las medidas correctivas y se pondrá en conocimiento de manera inmediata a la autoridad
competente para aplicar lo establecido en las Leyes 679 de 2001, 1236 de 2008, 1329 de
2009 y las normas que las adicionen o modifiquen.

PARÁGRAFO 2o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:

 

PARÁGRAFO 3o. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun



cuando se modifique o cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón
social, propietario, poseedor o tenedor del mismo.

PARÁGRAFO 4o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias.

PARÁGRAFO 5o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque
el responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de Policía, la medida
se extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de Policía, requiera hacerlo.

PARÁGRAFO 6o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la
medida incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente
artículo que dan lugar a la medida de suspensión temporal, será objeto de suspensión
definitiva de la actividad.

ARTÍCULO 93. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y
TRANQUILIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Los siguientes
comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad afectan la actividad económica y
por lo tanto no deben realizarse:

1. No informar los protocolos de seguridad y evacuación en caso de emergencias a las personas
que se encuentren en el lugar.

2. Auspiciar riñas o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones
físicas o escándalos.

3. Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su entorno.

4. Incumplir los protocolos de seguridad exigidos para el desarrollo de la actividad económica y
el funcionamiento del establecimiento.

5. Omitir la instalación de mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales los usuarios
se puedan proteger de material pornográfico, ilegal, ofensivo o indeseable en relación con niños,
niñas y adolescentes en establecimientos abiertos al público.

6. Permitir o tolerar el ingreso o permanencia al establecimiento abierto al público, de personas
que porten armas.

7. No fijar la señalización de los protocolos de seguridad en un lugar visible.

8. No permitir el ingreso de las autoridades de Policía en ejercicio de su función o actividad.

9. Mantener dentro del establecimiento, mercancías peligrosas, que no sean necesarios para su
funcionamiento.

10. Comercializar, facilitar, almacenar, prestar, empeñar, guardar, tener o poseer elementos,
sustancias o bienes de procedencia ilícita.

11. Almacenar, tener, comercializar y poseer mercancías, sin demostrar su lícita procedencia.



12. Engañar a las autoridades de Policía para evadir el cumplimiento de la normatividad vigente.

13. Utilizar, permitir, patrocinar, tolerar o practicar el pregoneo o actos similares en actividades
de alto impacto que impidan la libre movilidad y escogencia del consumidor, en poblaciones
superiores a cien mil (100.000) habitantes.

14. Limitar o vetar el acceso a lugares abiertos al público o eventos públicos a personas en razón
de su raza, sexo, orientación sexual, identidad de género, condición social o económica, en
situación de discapacidad o por otros motivos de discriminación similar.

PARÁGRAFO 1o. En los comportamientos señalados en el numeral 5, se aplicarán las medidas
correctivas y se pondrá en conocimiento de manera inmediata a la autoridad competente para
aplicar lo establecido en las Leyes 679 de 2001, 1236 de 2008, 1329 de 2009 y las normas que
las adicionen o modifiquen.

PARÁGRAFO 2o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General Tipo 1

Numeral 2 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 3 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 4 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 5 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 6 Suspensión temporal de actividad; Decomiso.

Numeral 7 Multa General Tipo 1.

Numeral 8 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 9 Multa General Tipo 4; Destrucción de bien.

Numeral 10 Multa General Tipo 4; Destrucción de bien; suspensión temporal de
actividad.

Numeral 11 Multa General Tipo 4; Destrucción de bien; suspensión temporal de
actividad.

Numeral 12 Multa General Tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 13 Multa General Tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 14 Multa General Tipo 4

PARÁGRAFO 3o. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun
cuando se cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón social, propietario,
poseedor o tenedor del mismo.

PARÁGRAFO 4o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias.

PARÁGRAFO 5o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque el
responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de Policía, la medida se



extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de Policía, requiera hacerlo.

PARÁGRAFO 6o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida
incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente artículo que dan
lugar a la medida de suspensión temporal de actividad, será objeto de suspensión definitiva de la
actividad.

ARTÍCULO 94. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Los siguientes comportamientos
relacionados con la salud pública afectan la actividad económica y por lo tanto no deben
realizarse:

1. Incumplir las normas o disposiciones de seguridad o sanidad, para el desarrollo de la actividad
económica, de acuerdo con su objeto social, previo concepto de la autoridad especializada.

2. No separar en la fuente los residuos sólidos, ni depositarlos selectivamente en un lugar
destinado para tal efecto.

3. Permitir el consumo de tabaco y/o sus derivados en lugares no autorizados por la ley y la
normatividad vigente.

4. Permitir la permanencia de animales de cualquier especie que afecte las condiciones de
higiene, salubridad y seguridad o que impida la correcta prestación del servicio de acuerdo con
las disposiciones vigentes.

5. Comercializar en el establecimiento artículos de mala calidad, caducados o adulterados que
puedan constituir peligro para la salud pública.

6. Comercializar, almacenar, poseer o tener especies de flora o fauna que ofrezcan peligro para la
integridad y la salud.

7. No retirar frecuentemente los residuos de las áreas de producción o depósito y no evacuarlas
de manera que se elimine la generación de malos olores, y se impida el refugio y alimento de
animales y plagas.

8. No facilitar la utilización de los servicios sanitarios limpios y desinfectados a las personas que
así lo requieran, en los establecimientos abiertos al público y proveer de los recursos requeridos
para la higiene personal.

9. No destruir en la fuente los envases de bebidas embriagantes.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:



COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 2 Multa General tipo 3.

Numeral 3 Multa General tipo 1; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 4 Multa General tipo 3; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 5 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad

Numeral 6 Multa General tipo 1; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 7 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 8 Amonestación.

Numeral 9 Multa General tipo 1; Suspensión temporal de actividad.

PARÁGRAFO 2o. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun
cuando se cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón social, propietario,
poseedor o tenedor del mismo.

PARÁGRAFO 3o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias.

PARÁGRAFO 4o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque el
responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de Policía, la medida se
extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de Policía, requiera hacerlo.

PARÁGRAFO 5o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida
incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente artículo que dan
lugar a la medida de suspensión temporal de actividad, será objeto de suspensión definitiva de la
actividad.

CAPÍTULO IV.

DE LA SEGURIDAD DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES Y/O TARJETAS
SIMCARD (IMSI).

ARTÍCULO 95. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD DE LAS
PERSONAS Y SUS BIENES RELACIONADOS CON EQUIPOS TERMINALES MÓVILES.
Los siguientes comportamientos afectan la seguridad de las personas y sus bienes, y por lo tanto
no deben realizarse:

1. Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de
datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo
número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o
suprimido.

2. Comercializar equipos terminales móviles sin la respectiva autorización del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o por un proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones móviles, de conformidad con la normatividad vigente.



3. Tener, poseer, y almacenar tarjetas madre o blackboard de manera ilícita en el establecimiento.

4. Distribuir, almacenar, transportar u ofrecer al público equipos terminales móviles con reporte
de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de
2011 o equipos terminales móviles o tarjetas madre cuyo número de identificación físico o
electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido.

5. Vender, alquilar, aceptar, permitir o tolerar la venta, almacenamiento o bodegaje de equipo
terminal móvil nuevo o usado, de origen ilícito o que carezca de comprobante de importación,
factura de venta o documento equivalente de conformidad con la normatividad vigente o que se
encuentre reportado por hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo
106 de la Ley 1453 de 2011.

6. Alterar, manipular, borrar, o copiar, no estando autorizado para hacerlo o con un fin no
justificado o ilícito, las bases de datos negativa y positiva de equipos terminales móviles.

7. Incumplir las condiciones, requisitos u obligaciones para la importación, exportación,
distribución, comercialización, mantenimiento y reparación, establecidas por la normatividad
vigente.

8. No solicitar o no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su número de
IMEI al momento de ser importado al país.

9. No enviar, transmitir, o registrar en la manera y tiempos previstos, la información sobre la
importación individualizada de equipo terminal móvil, al responsable de llevar la base de datos
positiva.

10. Alterar, manipular, borrar, o copiar, no estando autorizado para hacerlo o con un fin no
justificado o ilícito, el registro individual de equipo terminal móvil en los procesos de
importación.

11. Reprogramar, remarcar, modificar o suprimir el número de identificación físico o electrónico
asociado a un equipo terminal móvil o facilitar estos comportamientos.

12. Activar líneas telefónicas sin que el usuario haya suministrado al prestador del servicio, los
datos biográficos en el momento de la activación.

13. Activar Sim Card (IMSI) sin que el usuario haya suministrado al prestador del servicio, los
datos biográficos en el momento de la activación.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por equipo terminal móvil, todo dispositivo que posea un IMEI
(Identificador Internacional de Equipo Móvil), por sus siglas en inglés, o aquel identificador que
cumpla una función equivalente a este, y por medio del cual el usuario accede a las redes de
telecomunicaciones móviles para la prestación de servicios de comunicaciones de voz y/o datos.

PARÁGRAFO 2o. Corresponde a las personas naturales o jurídicas verificar que el equipo a
comprar, alquilar, usar, distribuir, almacenar o vender, no se encuentre reportado como hurtado
y/o extraviado en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 y
proceder al registro en base de datos positiva. La consulta pública de la base de datos negativa
estará disponible a través del sitio web que indique la Comisión de Regulación de
Comunicaciones y para el registro de los equipos terminales móviles en la base de datos positiva



los proveedores deberán disponer de los medios definidos en la regulación.

PARÁGRAFO 3o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas, sin perjuicio otras medidas y
sanciones establecidas en la ley:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 2; Destrucción de bien; Suspensión temporal de
actividad.

Numeral 2 Multa General tipo 3; Destrucción de bien; Suspensión temporal de
actividad.

Numeral 3 Multa General tipo 3; Destrucción de bien; Suspensión definitiva de
actividad.

Numeral 4 Multa General tipo 3; Destrucción de bien, Suspensión definitiva de
actividad.

Numeral 5 Multa General tipo 3; Destrucción de bien, Suspensión definitiva de
actividad.

Numeral 6 Multa General tipo 3; Destrucción de bien; Suspensión definitiva de
actividad.

Numeral 7 Multa General tipo 4; Destrucción de bien.

Numeral 8 Multa General tipo 4; Destrucción de bien.

Numeral 9 Multa General tipo 4; Destrucción de bien.

Numeral 10 Multa General tipo 4; Destrucción de bien; Suspensión definitiva de
actividad.

Numeral 11 Multa General tipo 4; Destrucción de bien. Suspensión definitiva de
actividad.

Numeral 12 Multa General tipo 4; Destrucción de bien;

Numeral 13 Multa General tipo 4; Destrucción de bien

PARÁGRAFO 4o. Si el número de equipos móviles comprometido en los comportamientos es
superior a uno se aplicará la medida correctiva señalada por cada equipo móvil. La autoridad
policial deberá judicializar a las personas de conformidad con la ley penal.

PARÁGRAFO 5o. Se aplicarán o mantendrán las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun
cuando se cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón social, propietario,
poseedor o tenedor del mismo.

PARÁGRAFO 6o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias.

PARÁGRAFO 7o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque el
responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de Policía, la medida se
extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de Policía, requiera hacerlo.



PARÁGRAFO 8o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida
incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente capítulo que dan
lugar a la medida de suspensión temporal, será objeto de suspensión definitiva de la actividad.

TÍTULO IX.

DEL AMBIENTE.

ARTÍCULO 96. APLICACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS
AMBIENTALES Y MINERAS. Las autoridades de Policía en el ejercicio de sus funciones,
velarán por el cumplimiento de las normas mineras y ambientales vigentes e informarán de los
incumplimientos a las autoridades competentes con el fin de que estas apliquen las medidas a
que haya lugar.

Las medidas correctivas establecidas en este Código para los comportamientos señalados en el
presente título, se aplicarán sin perjuicio de las medidas preventivas y sanciones administrativas
contempladas por la normatividad ambiental y minera.

CAPÍTULO I.

AMBIENTE.

ARTÍCULO 97. APLICACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS. Las autoridades de Policía
podrán imponer y ejecutar las medidas preventivas consagradas en la Ley 1333 de 2009 por los
comportamientos señalados en el presente título. Una vez se haya impuesto la medida preventiva
deberán dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la imposición de la misma, tal como lo ordena el artículo 2 de la Ley
1333 de 2009.

ARTÍCULO 98. DEFINICIONES. Los vocablos utilizados en el presente título deberán ser
interpretados a la luz de las disposiciones contenidas en el régimen ambiental.

ARTÍCULO 99. FACULTADES PARTICULARES. La autoridad ambiental competente del
área protegida, de conformidad con el régimen ambiental, podrá reglamentar la introducción,
transporte, porte, almacenamiento, tenencia o comercialización de bienes, servicios, productos o
sustancias, con el fin de prevenir comportamientos que deterioren el ambiente.

CAPÍTULO II.

RECURSO HÍDRICO, FAUNA, FLORA Y AIRE.

ARTÍCULO 100. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA PRESERVACIÓN DEL
AGUA. Los siguientes comportamientos son contrarios a la preservación del agua y por lo tanto
no deben efectuarse:

1. Utilizarla en actividades diferentes a la respectiva autorización ambiental.

2. Arrojar sustancias contaminantes, residuos o desechos a los cuerpos de agua.

3. Deteriorar, dañar o alterar los cuerpos de agua, zonas de ronda hídrica y zonas de manejo y



preservación ambiental en cualquier forma.

4. Captar agua de las fuentes hídricas sin la autorización de la autoridad ambiental.

5. Lavar bienes muebles en el espacio público, vía pública, ríos, canales y quebradas.

6. Realizar cualquier actividad en contra de la normatividad sobre conservación y preservación
de humedales, y sobre cananguchales y morichales.

PARÁGRAFO. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto
de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Amonestación; Suspensión temporal de actividad

Numeral 2 Amonestación; Multa general tipo 4; Suspensión temporal de
actividad

Numeral 3 Suspensión temporal de actividad

Numeral 4 Amonestación; Suspensión temporal de actividad

Numeral 5 Multa general tipo 4

Numeral 6 Amonestación; Multa general tipo 4; Suspensión temporal de
actividad

ARTÍCULO 101. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS ESPECIES DE FLORA
O FAUNA SILVESTRE. Los siguientes comportamientos afectan las especies de flora o fauna
y por lo tanto no deben efectuarse:

1. Colectar, aprovechar, mantener, tener, transportar, introducir, comercializar, o poseer especies
de fauna silvestre (viva o muerta) o sus partes, sin la respectiva autorización ambiental.

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o subproductos, sin la respectiva
autorización de la autoridad competente.

3. Movilizar maderas sin el respectivo salvoconducto único de movilización o guía de
movilización.

4. Presentar el permiso de aprovechamiento, salvoconducto único de movilización, registro de
plantación y guía de movilización para transportar maderas con inconsistencias o irregularidades.

5. Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o
subproductos de flora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del parque.

6. La caza o pesca industrial sin permiso de autoridad competente.

7. Contaminar o envenenar recursos fáunicos, forestales o hidrobiológicos.

8. Experimentar, alterar, mutilar, manipular las especies silvestres sin el permiso de autoridad
ambiental competente.

9. Violar los reglamentos establecidos para los períodos de veda en materia de caza y pesca.



10. Tener animales silvestres en calidad de mascotas.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 2 Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 3 Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 4 Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 5 Amonestación; Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 6 Suspensión temporal de actividad; Participación en programa
comunitario o actividad pedagógica de convivencia.

Numeral 7 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 8 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 9 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 10 Multa General tipo 3; Decomiso.

PARÁGRAFO 2o. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun
cuando se cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón social, propietario,
poseedor o tenedor del mismo.

PARÁGRAFO 3o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias y de las competencias de las autoridades ambientales.

PARÁGRAFO 4o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque el
responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de Policía, la medida se
extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de Policía, requiera hacerlo.

PARÁGRAFO 5o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida
incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente capítulo que dan
lugar a la medida de suspensión temporal, será objeto de suspensión definitiva de la actividad.

ARTÍCULO 102. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN EL AIRE. Los siguientes
comportamientos afectan el aire y por lo tanto no se deben efectuar:

1. Realizar quemas de cualquier clase salvo las que de acuerdo con la normatividad ambiental
estén autorizadas.

2. Emitir contaminantes a la atmósfera que afecten la convivencia.



PARÁGRAFO. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto
de la aplicación de las siguientes medidas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad

Numeral 2 Multa General tipo 4.

CAPÍTULO III.

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SINAP).

ARTÍCULO 103. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS ÁREAS PROTEGIDAS
DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SINAP) Y ÁREAS DE ESPECIAL
IMPORTANCIA ECOLÓGICA. Los siguientes comportamientos afectan las áreas protegidas del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y áreas de especial importancia ecológica y por
lo tanto no se deben efectuar:

1. Ocupar ilícitamente áreas protegidas, de manera temporal o permanente.

2. Suministrar alimentos a la fauna silvestre.

3. Alterar elementos naturales como piedras, rocas, peñascos, árboles, con pintura o cualquier
otro medio, que genere marcas.

4. Transitar con naves o vehículos automotores no autorizados, fuera del horario y ruta
establecidos y/o estacionarlos en sitios no señalados para tales fines.

5. Vender, comerciar o distribuir productos comestibles de cualquier índole, con excepción de
aquellos autorizados expresamente.

6. Ingresar sin permiso de la autoridad ambiental competente.

7. Permanecer en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales más tiempo del
autorizado.

8. No exhibir ante los funcionarios y autoridades competentes la autorización respectiva cuando
se requiera.

9. Promover, realizar o participar en reuniones o actividades que involucren aglomeración de
público no autorizadas por la autoridad ambiental.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez.

10. No usar los recipientes o demás elementos dispuestos para depositar los residuos y desechos
sólidos.



11. Hacer cualquier clase de fuegos fuera de los sitios o instalaciones en las cuales se autoriza el
uso de hornillas o de barbacoas.

12. Alterar, modificar o remover señales, avisos o vallas destinados para la administración y
funcionamiento de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

PARÁGRAFO. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados será objeto
de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 4; Restitución y protección de bienes inmuebles;
Inutilización de bienes; Destrucción de bien.

Numeral 2 Multa General tipo 4; Destrucción de bien.

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 3 Multa General tipo 4.

Numeral 4 Multa General tipo 4; Inutilización de bienes.

Numeral 5 Multa General tipo 4; Inutilización de bienes; Destrucción de bien.

Numeral 6 Multa General tipo 1.

Numeral 7 Multa General tipo 1.

Numeral 8 Multa General tipo 1.

Numeral 9 Multa General tipo 4; Disolución de reunión o actividad que involucra
aglomeraciones de público no complejas.

Numeral 10 Multa General tipo 1.

Numeral 11 Multa General tipo 4.

Numeral 12 Multa General tipo 2.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del Num. 9 del parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3
de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez.

TÍTULO X.

MINERÍA.

CAPÍTULO I.

MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LA EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO
ILÍCITA DE MINERALES.

ARTÍCULO 104. INGRESO DE MAQUINARIA PESADA. Las autoridades aduaneras
exigirán la instalación de dispositivos tecnológicos para la identificación y localización de la
maquinaria pesada que ingrese o se importe al territorio colombiano. El Gobierno nacional a
través del Ministerio de Transporte o de quien haga sus veces establecerá una central de



monitoreo para estos efectos.

El Ministerio de Transporte, en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional y la Policía
Nacional, establecerá los mecanismos de control y monitoreo, de conformidad con la
reglamentación expedida por el Gobierno nacional.

La maquinaria que no cumpla con el requisito antes mencionado no podrá ingresar al territorio
aduanero nacional.

En caso de que la maquinaria no cuente con el dispositivo o este no funcione, será inmovilizada
hasta que su propietario o tenedor demuestre el efectivo funcionamiento del dispositivo
electrónico. En todo caso será objeto de multa equivalente al 10% del valor comercial de la
maquinaria. En caso de reiteración la maquinaria será decomisada.

ARTÍCULO 105. ACTIVIDADES QUE SON OBJETO DE CONTROL EN EL
DESARROLLO DE LA MINERÍA. Las siguientes actividades son contrarias a la minería y
por lo tanto no deben efectuarse. Su realización dará lugar a medidas correctivas o a la
imposición de medidas preventivas de que trata la Ley 1333 de 2009, según sea el caso y sin
perjuicio de las de carácter penal o civil que de ellas se deriven:

1. Desarrollar actividades mineras de exploración, explotación, o minería de subsistencia o
barequeo en bocatomas y áreas declaradas y delimitadas como excluibles de la minería tales
como parques nacionales naturales, parques naturales regionales, zonas de reserva forestal
protectora, páramos y humedales Ramsar.

2. Realizar exploraciones y explotaciones mineras sin el amparo de un título minero debidamente
inscrito en el registro minero nacional, autorizaciones temporales, solicitudes de legalización,
declaratoria de área de reserva especial, subcontratos de formalización o contrato de operación
minera y sin la obtención de las autorizaciones ambientales necesarias para su ejecución.

3. Explorar y explotar los minerales en playas o espacios marítimos sin el concepto favorable de
la autoridad competente, además de los requisitos establecidos en la normatividad minera
vigente.

4. No acreditar el título minero, autorización temporal, solicitud de legalización, declaratoria de
área de reserva especial, subcontrato de formalización o contrato de operación minera, cuando
sean requeridos por las autoridades.

5. Realizar explotaciones mineras sin contar con licencia ambiental o su equivalente, de
conformidad con la normativa vigente.

6. Generar un impacto ambiental irreversible, de acuerdo con las normas sobre la materia.

7. Incumplir los requisitos legales vigentes para realizar actividades de barequeo y demás
actividades de minería de subsistencia.

8. Producir, almacenar, transportar, trasladar, comercializar o procesar insumos químicos
utilizados en la explotación ilícita de minerales.

9. Comercializar minerales sin el cumplimiento de los requisitos y permisos establecidos en la
normatividad minera vigente.



10. Fundir, portar, almacenar, transportar o tener minerales sin contar con el certificado de origen
que demuestre la procedencia lícita de estos.

11. Beneficiar minerales sin el certificado de inscripción en el Registro Único de
Comercializadores (RUCOM), o sin estar en el listado de este registro cuando la planta se
encuentra dentro de un título minero.

12. Beneficiar minerales sin demostrar su lícita procedencia o con incumplimiento de la
normatividad minera vigente.

13. Utilizar medios mecanizados en actividades de explotación que no cuenten con el amparo de
un título minero inscrito en el registro minero nacional, licencia ambiental o su equivalente según
la normatividad vigente.

14. Beneficiar oro en zonas de uso residencial, comercial, institucional o recreativo.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en una o más de las actividades antes señaladas, será objeto de
la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

ACTIVIDADES MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Restitución y protección de bienes inmuebles; Inutilización de bienes;
Destrucción de bien.

Numeral 2 Restitución y protección de bienes inmuebles; Inutilización de bienes;
Destrucción de bien; Suspensión temporal de la actividad.

Numeral 3 Suspensión definitiva de actividad; Inutilización de bienes; Destrucción de
bien.

Numeral 4 Suspensión temporal de actividad

Numeral 5 Suspensión temporal de actividad; Decomiso.

Numeral 6 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 7 Restitución y protección de bienes inmuebles; Suspensión definitiva de
actividad; Decomiso.

Numeral 8 Inutilización de bienes; Destrucción de bien; Suspensión temporal de
actividad; Decomiso.

Numeral 9 Multa General Tipo 4; Decomiso; Suspensión temporal de actividad;
Suspensión definitiva de actividad.

Numeral 10 Multa General tipo 4; Decomiso.

Numeral 11 Suspensión definitiva de actividad; Destrucción de bien; Inutilización de
bienes.

Numeral 12 Decomiso; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 13 Destrucción de bien; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 14 Decomiso; Suspensión definitiva de la actividad; Multa General Tipo 4.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se aplique cualquiera de las medidas enunciadas en el presente
artículo, la autoridad de Policía deberá informar dentro de los tres (3) días siguientes a las
autoridades competentes.

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio de las medidas correctivas establecidas en el parágrafo primero



del presente artículo, en caso que algunas de las actividades descritas se realicen directa o
indirectamente por organizaciones criminales o grupos al margen de la ley o en beneficio de los
mismos, procederá la inutilización o destrucción del bien.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En tratándose de la actividad prevista en el numeral 10 del
presente artículo, durante los doce (12) meses siguientes a la expedición de esta ley, será
admisible para demostrar su licita procedencia un medio de prueba distinto al certificado.

ARTÍCULO 106. INSTRUMENTOS DE DETECCIÓN. El Gobierno nacional a través de los
Ministerios, Departamentos Administrativos o entidades descentralizadas, suministrará a la
Policía Nacional y demás instituciones que considere pertinentes, información o instrumentos
técnicos indispensables para la detección de sustancias, elementos o insumos químicos utilizados
en la actividad minera y garantizará el fortalecimiento de las unidades de la Policía encargadas,
para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el presente título.

ARTÍCULO 107. CONTROL DE INSUMOS UTILIZADOS EN ACTIVIDAD MINERA. El
Gobierno nacional establecerá controles para el ingreso al territorio nacional, transporte,
almacenamiento, comercialización, producción, uso, y disposición final, entre otros, de los
insumos y sustancias químicas utilizados en la actividad minera.

ARTÍCULO 108. COMPETENCIA EN MATERIA MINERO-AMBIENTAL. La Policía
Nacional, a efectos de proteger y salvaguardar la salud humana y preservar los recursos naturales
renovables, no renovables y el ambiente, deberá incautar sustancias y químicos como el zinc,
bórax, cianuro y mercurio utilizados en el proceso de exploración, explotación y extracción de la
minería ilegal.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de la presencia de más de una actividad de explotación de
minerales sin título de un Municipio, o más de una actividad de explotación de minerales sin
título o de situaciones de ocupación, perturbación o despojo dentro de un mismo título minero, la
persona o entidad denunciante o el beneficiario del título minero podrán interponer directamente
ante el gobernador, como autoridad de Policía las medidas de amparo administrativo
correspondientes para su respectiva ejecución.

TÍTULO XI.

SALUD PÚBLICA.

CAPÍTULO I.

DE LA SALUD PÚBLICA.

ARTÍCULO 109. ALCANCE. El presente capítulo tiene por objeto la regulación de
comportamientos que puedan poner en peligro la salud pública por el consumo de alimentos. Las
Secretarías de Salud de las entidades territoriales y el Instituto Nacional de Vigilancia de
Alimentos y Medicamentos (INVIMA) serán las encargadas de ejercer las facultades de
conformidad con sus competencias de inspección, vigilancia y control.

ARTÍCULO 110. COMPORTAMIENTOS QUE ATENTAN CONTRA LA SALUD
PÚBLICA EN MATERIA DE CONSUMO. Los siguientes comportamientos atentan contra la



salud pública en materia de consumo y por lo tanto no deben efectuarse:

1. No acreditar la inscripción ante la Secretaría de Salud o quien haga sus veces, de la respectiva
entidad territorial, para el almacenamiento o expendio de alimentos que lo requieran, así como de
carne, productos y derivados cárnicos comestibles, de acuerdo con la normatividad sanitaria
vigente.

2. Almacenar o comercializar carne, productos cárnicos comestibles que no provengan de plantas
de beneficio animal (mataderos) autorizadas o que no cumplan con las disposiciones o
normatividad sanitaria vigente.

3. Almacenar, transportar o vender derivados cárnicos que no cumplan con las disposiciones de
inocuidad establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y garantizar en todo
momento la procedencia de los mismos.

4. Adquirir alimentos, carne, productos cárnicos comestibles y derivados cárnicos de proveedores
que no se encuentren autorizados y registrados ante la autoridad sanitaria competente o que no
hayan entregado el producto a la temperatura reglamentada o transportado en vehículos que no
garanticen el mantenimiento de la misma.

5. No contar con un sistema de refrigeración que garantice el mantenimiento de la temperatura
reglamentada para los productos.

6. No mantener en refrigeración a la temperatura reglamentada, la carne o los productos cárnicos
o lácteos.

7. No acreditar la autorización sanitaria de transporte expedido por la Secretaría de Salud de la
entidad territorial correspondiente o quien haga sus veces, para el transporte de carne, productos
cárnicos comestibles y derivados cárnicos destinados para el consumo humano, de acuerdo con la
normatividad sanitaria vigente.

8. No contar con soporte documental en el cual conste que los productos transportados provienen
de un establecimiento registrado, aprobado e inspeccionado. Para la carne, productos cárnicos
comestibles y derivados cárnicos, deberán contar con la guía de transporte de producto de
acuerdo con lo establecido en la normatividad sanitaria.

9. No garantizar el mantenimiento de la cadena de frío del producto y las condiciones de
transporte requeridas por la normatividad sanitaria vigente, de manera que se evite la
contaminación de los alimentos transportados.

10. No conservar en el lugar donde se expendan o suministren, sus accesos y alrededores limpios
y libres de acumulación de basuras.

11. No mantener las superficies del lugar donde se preparan, almacenan, expenden o suministren
alimentos debidamente protegidos de cualquier foco de insalubridad.

12. Vender alimentos para consumo directo sin cumplir con los requisitos establecidos por las
normas sanitarias.

13. Expender cualquier clase de alimentos en sitios expuestos a focos de insalubridad, que
representen riesgo de contaminación.



14. Utilizar agua no apta para el consumo humano en la preparación de alimentos.

15. Incumplir con los requisitos para el transporte de alimentos, carne y productos cárnicos, o
lácteos, para el consumo humano, establecidos por las normas y disposiciones vigentes.

16. Sacrificar animales para el consumo humano, en sitios no permitidos por la legislación
sanitaria correspondiente.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad de Policía que imponga las medidas correctivas señaladas en el
presente artículo pondrá en conocimiento de manera inmediata a la autoridad competente para
adelantar los procedimientos e imponer las acciones que correspondan de conformidad con la
normatividad específica vigente.

PARÁGRAFO 2o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 2; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 2 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 3 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 4 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 5 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 6 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 7 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 8 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 9 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 10 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Numeral 11 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 12 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 13 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 14 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad, Destrucción
de bien.

Numeral 15 Multa General tipo 4; Destrucción de bien.

Numeral 16 Multa General tipo 4; Destrucción de bien, suspensión definitiva de
actividad.

PARÁGRAFO 3o. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se continúa
desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a su imposición, aun
cuando se cambie la nomenclatura, el nombre del establecimiento, su razón social, propietario,
poseedor o tenedor del mismo.



PARÁGRAFO 4o. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de los
anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
especial que regula esas materias.

PARÁGRAFO 5o. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de actividad porque el
responsable del establecimiento no permitió el ingreso de autoridades de Policía, la medida se
extenderá hasta tanto se autorice el ingreso de la autoridad que en ejercicio de su función o
actividad de Policía, requiera hacerlo.

PARÁGRAFO 6o. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación de la medida
incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos en el presente artículo que dan
lugar a la medida de suspensión temporal de actividad, será objeto de suspensión definitiva de la
actividad.

<Doctrina Concordante INVIMA>

Concepto 17106482 de 2017 INVIMA - Panela incautada por la policía de Pueblo Rico-
Departamento de Risaralda

CAPÍTULO II.

LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y DE ESCOMBROS.

ARTÍCULO 111. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA LIMPIEZA Y
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y ESCOMBROS Y MALAS PRÁCTICAS
HABITACIONALES. Los siguientes comportamientos son contrarios a la habitabilidad,
limpieza y recolección de residuos y escombros y por lo tanto no deben efectuarse:

1. Sacar la basura en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en sitio
diferente al lugar de residencia o domicilio.

2. No usar los recipientes o demás elementos dispuestos para depositar la basura.

3. Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados por
autoridad competente.

Notas del Editor

Destaca el editor que el numeral 8. de este artículo dispone: '8. Arrojar basura, llantas,
residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado'.

La medida para el numeral 3 es de 'Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia'; y la medida para el numeral 8 es de 'Multa General tipo 4 <32
smlv Art. 180>.

4. Esparcir, parcial o totalmente, en el espacio público o zonas comunes el contenido de las
bolsas y recipientes para la basura, una vez colocados para su recolección.

5. Dejar las basuras esparcidas fuera de sus bolsas o contenedores una vez efectuado el reciclaje.

6. Disponer inadecuadamente de animales muertos no comestibles o partes de estos dentro de los
residuos domésticos.



7. Dificultar de alguna manera, la actividad de barrido y recolección de la basura y escombros,
sin perjuicio de la actividad que desarrollan las personas que se dedican al reciclaje.

8. Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter
público o privado.

Notas del Editor

Destaca el editor que el numeral 3 de este artículo dispone: '3. Arrojar residuos sólidos y
escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados por autoridad competente.'.

La medida para el numeral 3 es de 'Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia'; y la medida para el numeral 8 es de 'Multa General tipo 4 <32
smlv Art. 180>.

9. Propiciar o contratar el transporte de escombros en medios no aptos ni adecuados.

10. Improvisar e instalar, sin autorización legal, contenedores u otro tipo de recipientes, con
destino a la disposición de basuras.

11. Transportar escombros en medios no aptos ni adecuados.

12. No recoger los residuos sólidos en los horarios establecidos por la misma empresa
recolectora, salvo información previa debidamente publicitada, informada y justificada.

13. Arrojar en las redes de alcantarillado, acueducto y de aguas lluvias, cualquier objeto,
sustancia, residuo, escombros, lodos, combustibles y lubricantes, que alteren u obstruyan el
normal funcionamiento.

14. Permitir la presencia de vectores y/o no realizar las prácticas adecuadas para evitar la
proliferación de los mismos en predios urbanos.

15. No permitir realizar campañas de salud pública para enfermedades transmitidas por vectores
dentro de los predios mencionados en el anterior inciso.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:



COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 2 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 3 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 4 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 5 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 6 Amonestación.

Numeral 7 Amonestación.

Numeral 8 Multa General tipo 4.

Numeral 9 Multa General tipo 3.

Numeral 10 Multa General tipo 2.

Numeral 11 Multa General tipo 2.

Numeral 12 Multa General tipo 4 por cada hora de retraso.

Numeral 13 Multa General tipo 4.

Numeral 14 Multa General tipo 2

Numeral 15 Multa General tipo 2

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional y los alcaldes, en coordinación con las autoridades
competentes, desarrollarán y promoverán programas que estimulen el reciclaje y manejo de
residuos sólidos con las características especiales de cada municipio y según las costumbres
locales de recolección de basuras o desechos. Las personas empacarán y depositarán, en forma
separada, los materiales tales como papel, cartón, plástico y vidrio, de los demás desechos.

PARÁGRAFO 3o. Frente al comportamiento descrito en el numeral 8 del presente artículo
respecto a la disposición final de las llantas, los productores y/o comercializadores en
coordinación con las autoridades locales y ambientales deberán crear un sistema de recolección
selectiva y gestión ambiental de llantas usadas.

TÍTULO XII.

DEL PATRIMONIO CULTURAL Y SU CONSERVACIÓN.

CAPÍTULO I.

PROTECCIÓN DE LOS BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO.

ARTÍCULO 112. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS QUE POSEEN BIENES DE
INTERÉS CULTURAL O EJERCEN TENENCIA DE BIENES ARQUEOLÓGICOS. Las
personas naturales o jurídicas pueden poseer bienes de interés cultural y ejercer la tenencia de
patrimonio arqueológico de manera excepcional y especial siempre y cuando cumplan con las



siguientes obligaciones adicionales:

1. Registrar los bienes de interés cultural. Para el caso del patrimonio arqueológico el registro se
debe realizar ante el Instituto Colombiano de Antropología e Historia de acuerdo a lo establecido
en las normas vigentes que regulan la materia, las que las adicionen o modifiquen, y sus decretos
reglamentarios.

2. Mantener en buen estado y en un lugar donde no tengan riesgo de deterioro, ruptura o
destrucción, los bienes de interés cultural o el patrimonio arqueológico que estén bajo su
tenencia, cumpliendo las disposiciones que regulan la materia.

3. No efectuar una intervención de un bien de interés cultural salvo que se realice con la
supervisión de profesionales idóneos en la materia y con la autorización de la autoridad que haya
efectuado la declaratoria. Para el caso del patrimonio arqueológico la intervención debe contar
con la aprobación de la autorización de intervención arqueológica otorgada por el Instituto
Colombiano de Antropología e Historia.

4. No realizar la intervención de un bien de interés cultural sin la autorización de la entidad
competente que haya efectuado dicha declaratoria; si el bien de interés cultural es arqueológico,
deberá cumplirse con los requisitos del numeral anterior.

5. Abstenerse de exportar de manera temporal o definitiva los bienes muebles de interés cultural
del ámbito nacional, incluido el patrimonio arqueológico, sin la debida autorización de la
autoridad que corresponda. Para el caso de los bienes de interés cultural del ámbito territorial es
necesaria la autorización de la entidad territorial respectiva.

PARÁGRAFO 1o. Ningún particular nacional o extranjero podrá abrogarse la titularidad del
patrimonio cultural inmaterial, ni afectar los derechos fundamentales, colectivos y sociales de las
personas y las comunidades en lo que respecta al acceso, disfrute, goce o creación de dicho
patrimonio.

PARÁGRAFO 2o. Se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones religiosas de ser
propietarias del patrimonio cultural que hayan creado, adquirido o que estén bajo su legítima
posesión, sin perjuicio de la obligación de mantenerlos y protegerlos como corresponde bajo la
asesoría de expertos en conservación o restauración y los debidos permisos de las autoridades.
Igualmente, deben proteger la naturaleza y finalidad religiosa de los bienes, las cuales no podrán
ser obstaculizadas ni impedidas por su valor cultural.

El Ministerio de Cultura podrá supervisar y verificar su correcto uso y preservación, y en caso de
que un bien que sea patrimonio cultural no esté siendo bien utilizado o preservado, podrá
solicitar la aplicación inmediata de medidas para su correcto uso o preservación, sin perjuicio de
la aplicación de las medidas correctivas pertinentes señaladas en este Código.

PARÁGRAFO 3o. Por tratarse de bienes identificados como patrimonio cultural, de así
considerarlo el Ministerio de Cultura, las iglesias o confesiones religiosas deberán, en las
condiciones que señale el Gobierno nacional, facilitar su exhibición y disfrute por parte de la
ciudadanía.

ARTÍCULO 113. USO DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL. Las Asambleas
Departamentales, los Concejos Distritales y Concejos Municipales reglamentarán las normas



generales de uso de los bienes de interés cultural de su respectivo territorio, de conformidad con
lo dispuesto en las normas especializadas de orden nacional sobre la materia y lo dispuesto en
planes de ordenamiento territorial y en las normas que lo desarrollen o complementen.

ARTÍCULO 114. ESTÍMULOS PARA LA CONSERVACIÓN. Las autoridades territoriales
podrán establecer estímulos adicionales a los de la nación, para que los propietarios,
administradores o tenedores de bienes de interés cultural los conserven y faciliten el disfrute
ciudadano, a las personas y organizaciones ciudadanas que promuevan la difusión, protección,
conservación y aumento del patrimonio cultural.

ARTÍCULO 115. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA PROTECCIÓN Y
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. <Artículo corregido por el artículo 9 del
Decreto 555 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Además de lo establecido en el artículo 15
de la Ley 397 de 1997 modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008, los siguientes
comportamientos atentan contra el patrimonio cultural y por lo tanto no deben efectuarse:

1. No dar aviso inmediato a las autoridades del hallazgo de bienes del patrimonio arqueológico o
no dar aviso sobre bienes de interés cultural y patrimonio cultural adquiridos ilícitamente por
terceros, de conformidad con las normas sobre la materia.

2. Incumplir las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles de
interés cultural de acuerdo con las leyes nacionales y los Planes Especiales de Manejo y
Protección (PEMP) aprobados por el Ministerio de Cultura o la autoridad competente, normas
que son de superior jerarquía a los Planes de Ordenamiento Territorial.

3. Intervenir, en los términos establecidos por el numeral segundo del artículo 11 de la Ley 397
de 1997, modificado por el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008, un bien de interés cultural o
patrimonio arquitectónico, sin la respectiva licencia o autorización de la autoridad que hubiere
efectuado la declaratoria o sin la asesoría en restauración de personal autorizado para ello.

4. Destruir, dañar, dar utilización ilícita o explotación ilegal a bienes materiales de interés
cultural.

5. Exportar bienes de interés cultural sin la autorización de la autoridad cultural competente,
sustraerlos, disimularlos u ocultarlos del control aduanero, o no reimportarlos en el término
establecido en la autorización de exportación temporal.

6. Llevar a cabo, permitir o facilitar exploraciones, excavaciones o cualquier tipo de intervención
de bienes arqueológicos sin la autorización requerida para ello.

7. Omitir o no llevar a cabo las acciones necesarias de adecuado mantenimiento que le competan
al poseedor, tenedor o propietario de un inmueble o mueble declarado como Bien de Interés
Cultural, de tal forma que esto lleve a un deterioro de la estructura del inmueble y puesta en
riesgo de los valores culturales, históricos, arquitectónicos, arqueológicos, patrimoniales,
culturales, urbanísticos o paisajísticos del inmueble.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad de policía que conozca la situación remitirá el caso a la
autoridad cultural que haya realizado la declaratoria de Bien de Interés Cultural, la cual impondrá
y ejecutará las medidas establecidas en las normas vigentes que regulan la materia, las que las
adicionen o modifiquen, y sus Decretos Reglamentarios.



PARÁGRAFO 2o. Frente a los comportamientos en que se vean involucrados bienes
arqueológicos, la autoridad de policía que conozca de la situación remitirá el caso al Instituto
Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), que impondrá y ejecutará las medidas
establecidas en las normas vigentes que regulan la materia, las que las adicionen o modifiquen, y
sus decretos reglamentarios.

PARÁGRAFO 3o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas, sin perjuicio de las medidas
establecidas en la normatividad específica:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de
convivencia.

Numeral 2 Suspensión temporal de actividad.

Numeral 3 Suspensión temporal de actividad y Multa General tipo 2.

Numeral 4 Suspensión temporal de actividad; Participación en programa
comunitario o actividad pedagógica de convivencia; Multa General
tipo 4.

Numeral 5 Decomiso; Suspensión temporal de actividad y Multa General tipo 2.

Numeral 6 Suspensión temporal de actividad; Participación en programa
comunitario o actividad pedagógica de convivencia; Multa General
tipo 2.

Numeral 7 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 9 del Decreto 555 de 2017, 'por el cual se corrigen unos
yerros en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional de Policía y
Convivencia”', publicado en el Diario Oficial No. 50.191 de 30 de marzo de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

ARTÍCULO 115. Además de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997
modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008, los siguientes comportamientos atentan
contra el patrimonio cultural y por lo tanto no deben efectuarse:

1. No dar aviso inmediato a las autoridades del hallazgo de bienes del patrimonio
arqueológico o no dar aviso sobre bienes de interés cultural y patrimonio cultural adquiridos
ilícitamente por terceros, de conformidad con las normas sobre la materia.

2. Incumplir las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e
inmuebles de interés cultural de acuerdo con las leyes nacionales y los Planes Especiales de
Manejo y Protección (PEMP) aprobados por el Ministerio de Cultura o la autoridad
competente, normas que son de superior jerarquía a los Planes de Ordenamiento Territorial.

3. Intervenir, en los términos establecidos por el numeral segundo del artículo 11 de la Ley
397 de 1997, modificado por el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008, un bien de interés
cultural o patrimonio arquitectónico, sin la respectiva licencia o autorización de la autoridad



que hubiere efectuado la declaratoria o sin la asesoría en restauración de personal autorizado
para ello.

4. Destruir, dañar, dar utilización ilícita o explotación ilegal a bienes materiales de interés
cultural.

5. Exportar bienes de interés cultural sin la autorización de la autoridad cultural competente,
sustraerlos, disimularlos u ocultarlos del control aduanero, o no reimportarlos en el término
establecido en la autorización de exportación temporal.

6. Llevar a cabo, permitir o facilitar exploraciones, excavaciones o cualquier tipo de
intervención de bienes arqueológicos sin la autorización requerida para ello.

7. Omitir o no llevar a cabo las acciones necesarias de adecuado mantenimiento que le
competan al poseedor, tenedor o propietario de un inmueble o mueble declarado como Bien
de Interés Cultural, de tal forma que esto lleve a un deterioro de la estructura del inmueble y
puesta en riesgo de los valores culturales, históricos, arquitectónicos, arqueológicos,
patrimoniales, culturales, urbanísticos o paisajísticos del inmueble.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad de Policía que conozca la situación remitirá el caso a la
autoridad cultural que haya realizado la declaratoria de Bien de Interés Cultural, la cual
impondrá y ejecutará las medidas establecidas en las normas vigentes que regulan la materia,
las que las adicionen o modifiquen, y sus Decretos Reglamentarios.

PARÁGRAFO 2o. Frente a los comportamientos en que se vean involucrados bienes
arqueológicos, la autoridad de Policía que conozca de la situación remitirá el caso al Instituto
Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), que impondrá y ejecutará las medidas
establecidas en las normas vigentes que regulan la materia, las que las adicionen o
modifiquen, y sus decretos reglamentarios.

PARÁGRAFO 3o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas, sin perjuicio de las medidas
establecidas en la normatividad específica:

 

TÍTULO XIII.

DE LA RELACIÓN CON LOS ANIMALES.



CAPÍTULO I.

DEL RESPETO Y CUIDADO DE LOS ANIMALES.

ARTÍCULO 116. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN A LOS ANIMALES EN
GENERAL. Los siguientes comportamientos afectan a los animales en general y por lo tanto no
deben efectuarse. Su realización genera medidas correctivas:

1. Promover, participar y patrocinar actividades de apuestas en cualquier recinto, en donde, de
manera presencial, se involucren animales, con excepción a lo previsto en la Ley 84 de 1989.

2. La venta, promoción y comercialización de animales domésticos en vía pública, en municipios
de más de cien mil (100.000) habitantes.

3. El que permita, en su calidad de propietario, poseedor, tenedor o cuidador que los semovientes
deambulen sin control en el espacio público.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR DE MANERA
GENERAL

Numeral 1 Multa General tipo 3

Numeral 2 Multa General tipo 3

Numeral 3 Participación en programa comunitario o actividad
pedagógica de convivencia

PARÁGRAFO 2o. Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley 1774 de
2016 y demás normas relacionadas con la protección animal y prevención del maltrato a los
animales.

PARÁGRAFO 3o. Se prohíbe usar animales cautivos como blanco de tiro, con objetos
susceptibles de causarles daño o muerte con armas de cualquier clase, exceptúese la casa
deportiva.

CAPÍTULO II.

ANIMALES DOMÉSTICOS O MASCOTAS.

ARTÍCULO 117. TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS O MASCOTAS. Solo
podrán tenerse como mascotas los animales así autorizados por la normatividad vigente. Para
estos animales el ingreso o permanencia en cualquier lugar, se sujetará a la reglamentación de los
lugares públicos, abiertos al público o edificaciones públicas.

En las zonas comunes de propiedades horizontales o conjuntos residenciales, los ejemplares
caninos deberán ir sujetos por medio de traílla y, en el caso de los caninos potencialmente
peligrosos, además irán provistos de bozal y el correspondiente permiso, de conformidad con la
ley.

PARÁGRAFO 1o. Siempre se permitirá la presencia de ejemplares caninos que, como guías,
acompañen a su propietario o tenedor.



PARÁGRAFO 2o. La permanencia de un animal doméstico o mascota se sujetará a la
reglamentación interna de las edificaciones públicas, que por su naturaleza así lo requieran.
Salvo por circunstancias extraordinarias que así lo ameriten, no se podrá prohibir la permanencia
de los mismos.

ARTÍCULO 118. CANINOS Y FELINOS DOMÉSTICOS O MASCOTAS EN EL
ESPACIO PÚBLICO. En el espacio público, en las vías públicas, en los lugares abiertos al
público, y en el transporte público en el que sea permitida su estancia, todos los ejemplares
caninos deberán ser sujetos por su correspondiente traílla y con bozal debidamente ajustado en
los casos señalados en la presente ley para los ejemplares caninos potencialmente peligrosos y
los felinos en maletines o con collares especiales para su transporte.

ARTÍCULO 119. ALBERGUES PARA ANIMALES DOMÉSTICOS O MASCOTAS. En
todos los distritos o municipios se establecerá un lugar seguro, sea este un centro de bienestar
animal, coso municipal u hogar de paso público o privado, a donde se llevarán los animales
domésticos o mascotas que penetren predios ajenos o vague por sitios públicos y se desconozca
quién es el propietario o tenedor del mismo, y que por su condición física o situación de riesgo
ameriten la atención o su custodia temporal. Si transcurridos treinta (30) días calendario, el
animal no ha sido reclamado por su propietario o tenedor, las autoridades lo declararán en estado
de abandono y procederán a promover su adopción o, como última medida, su entrega a
cualquier título.

ARTÍCULO 120. ADOPCIÓN O ENTREGA A CUALQUIER TÍTULO. Las autoridades
municipales promoverán la adopción, o, como última medida, su entrega a cualquier título de los
animales domésticos o mascotas declaradas en estado de abandono, siempre y cuando estos no
representen peligro para la comunidad y serán esterilizados previamente antes de su entrega.

Será un veterinario, preferiblemente etólogo, el que determine cuando un animal representa un
peligro para la comunidad y el tratamiento a seguir.

ARTÍCULO 121. INFORMACIÓN. Es deber de la Alcaldía Distrital o Municipal establecer
un mecanismo para informar de manera suficiente a la ciudadanía el lugar a donde se llevan los
animales que sean sorprendidos en predios ajenos o vagando en el espacio público y establecer
un sistema donde se pueda solicitar información y buscar los animales en caso de extravío. La
administración distrital o municipal podrá establecer una tarifa diaria de público conocimiento,
correspondiente al costo del cuidado y alimentación temporal del animal. En las ciudades
capitales y en municipios con población mayor a cien mil habitantes deberá además establecerse
un vínculo o un sitio en la página web de la Alcaldía en donde se registre la fotografía de cada
animal encontrado para facilitar su búsqueda. La entrega de dichos animales será reglamentada
por la Administración Municipal correspondiente.

La información publicada en la página web cumplirá con el estándar dispuesto por el Ministerio
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, de datos abiertos y de lenguaje para el
intercambio de la misma.

ARTÍCULO 122. ESTANCIA DE CANINOS O FELINOS DOMÉSTICOS O MASCOTAS
EN ZONAS DE RECREO. Los concejos distritales y municipales, mediante acuerdos, regularán
el ingreso de caninos o felinos domésticos o mascotas a las zonas de juegos infantiles ubicados



en las plazas y parques del área de su jurisdicción.

ARTÍCULO 123. TRANSPORTE DE MASCOTAS EN MEDIOS DE TRANSPORTE
PÚBLICO. Los alcaldes distritales o municipales reglamentarán las condiciones y requisitos para
el transporte de mascotas en los medios de transporte público, con observación de las
condiciones de salubridad, seguridad, comodidad y tranquilidad.

CAPÍTULO III.

DE LA CONVIVENCIA DE LAS PERSONAS CON ANIMALES.

ARTÍCULO 124. COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA CONVIVENCIA
POR LA TENENCIA DE ANIMALES. Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la
convivencia por la tenencia de animales y por lo tanto no deben efectuarse:

1. Dejar deambular semoviente, animales feroces o dañinos, en espacio público y privado, lugar
abierto al público, o medio de transporte público, sin las debidas medidas de seguridad.

2. Impedir el ingreso o permanencia de perros lazarillos que, como guías, acompañen a su
propietario o tenedor, en lugares públicos, abiertos al público, sistemas de transporte masivo,
colectivo o individual o en edificaciones públicas o privadas.

3. Omitir la recogida de los excrementos de los animales, por parte de sus tenedores o
propietarios, o dejarlos abandonados después de recogidos, cuando ello ocurra en el espacio
público o en áreas comunes.

4. Trasladar un canino de raza potencialmente peligrosa en el espacio público, zonas comunes o
en los lugares abiertos al público o en el transporte público en que sea permitida su estancia, sin
bozal, trailla o demás implementos establecidos por las normas vigentes.

5. Incumplir las disposiciones para el albergue de animales.

6. Incumplir la normatividad vigente de importación, registro, posesión, compra, venta, traspaso,
donación o cualquier cesión del derecho de propiedad sobre animal clasificado como
potencialmente peligroso en la ley.

7. Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un
animal o a bienes de terceros.

8. Entrenar ejemplares caninos para su participación en peleas como espectáculo, para la agresión
de las personas, a las cosas u otros animales o establecer asociaciones caninas orientadas para
este fin.

9. Permitir que animales o mascotas esparzan, parcial o totalmente, en el espacio público o zonas
comunes, el contenido de las bolsas y recipientes para la basura, una vez puestas para su
recolección.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica para los animales utilizados en
la prestación de los servicios de vigilancia privada y en labores de seguridad propias de la fuerza
pública, cuyo manejo se regirá por las normas especiales sobre la materia.



PARÁGRAFO 2o. A quien incurra en uno o más de los comportamientos señalados en el
presente artículo, se le aplicarán las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A
APLICAR

Numeral 1 Multa General tipo 2

Numeral 2 Multa General tipo 2

Numeral 3 Multa General tipo 1

Numeral 4 Multa General tipo 2

Numeral 5 Multa General tipo 2

Numeral 6 Multa General tipo 2

Numeral 7 Multa General tipo 4

Numeral 8 Multa General tipo 4

Numeral 9 Multa General tipo 1

PARÁGRAFO 3o. Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley 1774 de
2016 y demás normas relacionadas con la protección animal y prevención del maltrato a los
animales.

ARTÍCULO 125. PROHIBICIÓN DE PELEAS CANINAS. Las peleas de ejemplares caninos
como espectáculo quedan prohibidas en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO IV.

EJEMPLARES CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

ARTÍCULO 126. EJEMPLARES CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS. Se
consideran ejemplares caninos potencialmente peligrosos aquellos que presenten una o más de
las siguientes características:

1. Caninos que han tenido episodios de agresiones a personas; o le hayan causado la muerte a
otros perros.

2. Caninos que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.

3. Caninos que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces o híbridos: American
Staffordshire Terrier, Bullmastiff, Dóberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileiro,
Mastín Napolitano, Bull Terrier, Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, de presa canario,
Rottweiler, Staffordshire Terrier, Tosa Japonés y aquellas nuevas razas o mezclas de razas que el
Gobierno nacional determine.

ARTÍCULO 127. RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO O TENEDOR DE
CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS. El propietario o tenedor de un canino
potencialmente peligroso, asume la total responsabilidad por los daños y perjuicios que ocasione
a las personas, a los bienes, a las vías y espacios públicos y al medio natural, en general.

PARÁGRAFO. El Gobierno reglamentará en un término de seis (6) meses lo relacionado con la
expedición de las pólizas de responsabilidad civil extracontractual que cubrirán este tipo de



contingencias.

ARTÍCULO 128. REGISTRO DE LOS EJEMPLARES POTENCIALMENTE
PELIGROSOS. Las categorías señaladas en los artículos anteriores de este capítulo, deben ser
registrados en el censo de caninos potencialmente peligrosos que se establecerá en las alcaldías,
para obtener el respectivo permiso. En este registro debe constar necesariamente:

1. Nombre del ejemplar canino.

2. Identificación y lugar de ubicación de su propietario.

3. Una descripción que contemple las características fenotípicas del ejemplar que hagan posible
su identificación.

4. El lugar habitual de residencia del animal, con la especificación de si está destinado a convivir
con los seres humanos o si será destinado a la guarda, protección u otra tarea específica. Para
proceder al registro del animal, su propietario debe aportar póliza de responsabilidad civil
extracontractual, la que cubrirá la indemnización de los perjuicios patrimoniales que dichos
ejemplares ocasionen a personas, bienes, o demás animales; así como el registro de vacunas del
ejemplar, y certificado de sanidad vigente, expedido por la Secretaría de Salud del municipio.
Será obligatorio renovar el registro anualmente, para lo cual se deberán acreditar los requisitos
establecidos para la primera vez. En este registro se anotarán también las multas o medidas
correctivas que tengan lugar, y los incidentes de ataque en que se involucre el animal. Una vez
registrado el ejemplar, la autoridad distrital, municipal o local delegada, expedirá el respectivo
permiso para poseer esta clase de perros. Este permiso podrá ser requerido en cualquier momento
por las autoridades de Policía respectivas.

PARÁGRAFO. El propietario que se abstenga de adquirir la póliza de responsabilidad civil
extracontractual, acarreará con todos los gastos para indemnizar integralmente al (los)
afectado(s) por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin perjuicio de las sanciones que
establezca la ley.

ARTÍCULO 129. CONTROL DE CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN
ZONAS COMUNALES. En los conjuntos cerrados, urbanizaciones y edificios con régimen de
propiedad horizontal, podrá prohibirse la permanencia de ejemplares caninos potencialmente
peligrosos, a solicitud de cualquiera de los copropietarios o residentes y por decisión calificada
de tres cuartas partes de las asambleas o de las juntas directivas de la copropiedad.
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